
 

Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso infamándole que se 
realizó el emplazamiento de la parte demandada LIBARDO GONZALEZ SARRIA y JAIRO 
CRISTOBAL RAMOS y se nombró curador, quien fue notificado el 16 de marzo de 2023, 
contestando la demanda dentro del término de ley sin proponer excepciones. Cali, 01 de junio 
de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 110 Art 440 Rad. 76001400302420200068300 

Cali, 01 de junio de 2023 
 
JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, en calidad de apoderado de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE presentó por la vía demanda ejecutiva en 
contra de LIBARDO GONZALEZ SARRIA y JAIRO CRISTOBAL RAMOS, con el fin de 
obtener el pago de la obligación por la suma de $6.240.000.oo por concepto de capital 
representado en el Pagare No. P80638304, al igual que por los intereses de mora causados 
sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto del 
pagare arriba mencionado por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo 
a las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró 
anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 2749 de noviembre 24 de 2020, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra de la demandada, por las sumas pretendidas en la demanda. 
En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada LIBARDO 
GONZALEZ SARRIA y JAIRO CRISTOBAL RAMOS, cuya notificación no fue efectiva por lo 
tanto fue notificado mediante Curador Ad-Litem el 16 de marzo de 2023, quien dio respuesta 
dentro del término de ley sin proponer excepciones. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 



 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en este clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que los demandados fueron notificados mediante 
Curador Ad-Litem el 16 de marzo de 2023, sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hiciera, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 
 
 



 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $312.000.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 093 del 02 de junio de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada COMERCIALIZADORA MAZDA KIA S.A.S y 
FERNANDO DAZA HERNANDEZ fueron notificados por conducta concluyente el 05 de 
octubre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) 
días para presentar excepciones, término que venció el 25 de octubre de 2022. Cali, 01 de 
junio de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 109 Art 440 Rad. 76001400302420220049700 

Cali, 01 de junio de 2023 
 
OLGA RIOS SERNA, en calidad de apoderada de HUMBERTO ZUALUAGA ARISTIZABAL 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de COMERCIALIZADORA MAZDA KIA S.A.S 
y FERNANDO DAZA HERNANDEZ, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma 
de $590.000.oo representado en excedente de canon de arrendamiento del mes de 
septiembre de 2021, por la suma de $12.000.000.oo representado en cánones de 
arrendamiento comprendidos entre el mes de octubre de 2021 hasta el mes de mayo de 2022, 
la suma de $3.000.000.oo por concepto de clausula penal pactada en el contrato de 
arrendamiento, al igual que por las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1118 de julio 25 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho 
auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada COMERCIALIZADORA 
MAZDA KIA S.A.S y FERNANDO DAZA HERNANDEZ, notificados por conducta concluyente 
el 05 de octubre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los 
traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 25 de octubre de 
2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
 



 

2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un contrato de arrendamiento, el cual 
presta mérito ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 820 de 2003 
que reza “Las obligaciones de pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes 
serán exigibles ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en los códigos civiles y de procedimiento civil. En cuanto a las deudas a 
cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas comunes 
dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía 
ejecutiva mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las 
correspondientes empresas debidamente canceladas y la manifestación que haga el 
demandante bajo la gravedad  del juramento de que dichas facturas fueron canceladas por él, 
la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda”. Por ello, se observa que 
las obligaciones aquí ejecutadas se atemperan a las previsiones de los arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P., por contener obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de 
los deudores demandados como suscriptores del contrato a título de arrendatario, el primero, 
y de deudor solidario, el segundo. 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 



 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fueron notificados por 
conducta concluyente el 05 de octubre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días 
para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 25 de 
octubre de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $779.500.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 093 del 02 de junio de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informándole que la parte 
demandante no cumplió con la carga procesal ordenada mediante auto No. 382 de marzo 15 
del 2023, No existe solicitud de remanentes, así mismo, se allega memorial por parte del 
Doctor JUAN MANUEL ARANA RIOS en el cual informa de la renuncia como apoderado de la 
parte demandante y solicita le sea sustituido dicho poder a la Doctora MARTHA ISABEL 
LOPEZ ALZATE identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31.644.199 y Tarjeta Profesional 
No. 126.043 del C.S.J. Cali, 01 de junio de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 697 Rad. 76001400302420220077700 
Cali, 01 de junio de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que el presente proceso 
ejecutivo seguido por CONJUNTO RESIDENCIAN SAMANES DEL LILI P.H. contra SANDRA 
MILENA PERLAZA RODRIGUEZ y PABLO MAURICIO, cuenta con los requisitos 
establecidos en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se procederá a 
darlo por terminado en aplicación a lo dispuesto en la citada norma. Lo anterior, por cuanto la 
parte demandante no cumplió con la carga procesal tendiente a notificar a los demandados. 
 
De otro lado, examinado el expediente y atendiendo lo solicitado por la parte actora, se 
aceptará la sustitución de poder que hace el Doctor JUAN MANUEL ARANA RIOS como 
apoderado de la parte demandante en la Doctora MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31.644.199 y Tarjeta Profesional No. 126.043 del 
C.S.J, así las cosas se reconocerá personería para actuar de conformidad con el artículo 77 
del C.G.P y en los términos del poder conferido, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. DECLARAR terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, en aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro decretadas. Líbrese 
los oficios respectivos.   

3. CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, siempre y cuando sea solicitado por el 
demandado. 
 
4. ACEPTESE la sustitución de poder que hace el Doctor JUAN MANUEL ARANA RIOS como 
apoderado de la parte demandante en la Doctora MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31.644.199 y Tarjeta Profesional No. 126.043 del 
C.S.J. 
 
5. RECONOCER personería a la Doctora MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE identificada con 
Cedula de Ciudadanía No. 31.644.199 y Tarjeta Profesional No. 126.043 del C.S.J. conforme 
a los términos del poder conferido y conforme al artículo 77 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 093 del 02 de junio de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que la 
parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de conformidad 
con los Artículos 291, 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada OSCAR JAVIER 
VELEZ VEGA y LUCY ISABEL PATRICIA HERNANDEZ ROJAS. Cali, 01 de junio de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 694 Requerir Rad. 76001400302420230000800 

Cali, 01 de junio de 2023   
 
En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que el presente trámite ejecutivo propuesto por 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra OSCAR JAVIER VELEZ VEGA y LUCY ISABEL 
PATRICIA HERNANDEZ ROJAS quedando pendiente que la parte actora cumpla con la carga 
procesal que le corresponde de notificar al demandado esto es acorde a los Artículos 291, 292 del C.G 
del P y/o ley 2213 de 2022, con el fin de continuar la etapa procesal correspondiente por lo que en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, en consecuencia, el 
juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada OSCAR 
JAVIER VELEZ VEGA y LUCY ISABEL PATRICIA HERNANDEZ ROJAS esto es notificar a los 
demandados acorde a los artículos 291 y 292 del C.G.P y/o Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la 
etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de la presente providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del 
C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que la 
parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de conformidad 
con los Artículos 291, 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL INSDUSTRIAS FRUSABOR S.A. y JOSE ESQUIVEL 
BALCAZAR. Cali, 01 de junio de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 693 Requerir Rad. 76001400302420230004200 

Cali, 01 de junio de 2023   
 
En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que el presente trámite ejecutivo propuesto por 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 
INSDUSTRIAS FRUSABOR S.A. y JOSE ESQUIVEL BALCAZAR quedando pendiente que la parte 
actora cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar al demandado esto es acorde a 
los Artículos 291, 292 del C.G del P y/o ley 2213 de 2022, con el fin de continuar la etapa procesal 
correspondiente por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL INSDUSTRIAS FRUSABOR S.A. y JOSE ESQUIVEL 
BALCAZAR esto es notificar a los demandados acorde a los artículos 291 y 292 del C.G.P y/o Ley 
2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el desistimiento 
tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 093 del 02 de junio de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que la 
parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de conformidad 
con los Artículos 291, 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada WALTER BOYEN 
RIASCOS. Cali, 01 de junio de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 695 Requerir Rad. 76001400302420230012200 

Cali, 01 de junio de 2023   
 
En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que el presente trámite ejecutivo propuesto por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra WALTER BOYDEN RISACOS quedando pendiente que la parte 
actora cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar al demandado esto es acorde a 
los Artículos 291, 292 del C.G del P y/o ley 2213 de 2022, con el fin de continuar la etapa procesal 
correspondiente por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada WALTER 
BOYDEN RISACOS esto es notificar a los demandados acorde a los artículos 291 y 292 del C.G.P y/o 
Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 093 del 02 de junio de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que la 
parte actora no ha cumplido con la carga procesal correspondiente a la notificación de conformidad 
con los Artículos 291, 292 del C.G.P y/o ley 2213 de 2022, de la parte demandada AICARDO 
MOSQUERA MOLINA. Cali, 01 de junio de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 696 Requerir Rad. 76001400302420230017800 

Cali, 01 de junio de 2023   
 

En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que el presente trámite ejecutivo propuesto por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra AICARDO MOSQUERA MOLINA quedando pendiente que la 
parte actora cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar al demandado esto es 
acorde a los Artículos 291, 292 del C.G del P y/o ley 2213 de 2022, con el fin de continuar la etapa 
procesal correspondiente por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte demandada 

AICARDO MOSQUERA MOLINA esto es notificar a los demandados acorde a los artículos 291 y 292 
del C.G.P y/o Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
2. Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 093 del 02 de junio de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86a0b312076698d647db4e131fab653e4a14b461f0364f929e2e7b687b8cf1f6

Documento generado en 01/06/2023 06:46:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 pág. 1 

Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su 
revisión, la cual correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali. junio 1 de 
2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto mandamiento No. 695 Rad No. 76001400302420230031900 
Santiago de Cali, mayo junio uno (1) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda, instaurada por Bancoomeva 

S.A., a través de apoderado judicial, contra Importadora la Milagrosa SAS y al señor 
Andrés Felipe Valencia Giraldo. Una vez revisada de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 82, 84, y 422 del C.G.P., se observa que adolece del siguiente defecto:   

1.- No se indica desde y hasta cuando se cobran los intereses tanto de plazo como de mora, 

(Numeral 4º Artículo 82 del C.G.P.) 

En consecuencia, el juzgado             RESUELVE: 

1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, concediendo 
a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por estado de 
este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P). 
 
2.- RECONOCER personería al doctor Juan Armando Sinisterra Molina, con T. P. No. 
39.346 del C.S. de la J., para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora en 
los términos y para los efectos del poder conferido 
 
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 93 de hoy JUNIO 2 DE 2023 se 
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